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Bogotá, D.C., noviembre de 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria   
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
 

Asunto: Respuesta a Proposición 1266 de 2025 
Radicado SED E-2025-177959 

Radicado Concejo 2025EE20709 
 
Estimada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 1266 de 
2025 “Presupuesto 2026” presentada por la Bancada del Partido Movimiento Alternativo Indígena 
y Social – MAIS / Coalición Pacto Histórico. 
 
Los anexos se pueden consultar en: Proposición 1266 de 2025  
 
3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de 

Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución 
por sectores, programas y fuentes de financiación, así como las principales 
modificaciones introducidas. 

 
Conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 714 de 19961, la Secretaría Distrital de Hacienda 
– SDH es la entidad encargada de elaborar, consolidar y presentar el proyecto de presupuesto 
anual del Distrito Capital, con fundamento en el Plan financiero y el plan operativo anual de 
inversiones (POAI). Dicho proyecto es presentado formalmente por el Alcalde Mayor ante el 
Concejo de Bogotá D.C. para su análisis, discusión y aprobación, previo concepto del Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS.  

Conforme a las disposiciones a nivel distrital y en atención a lo establecido en la Circular Externa 
No. SDH-000006 del 25 de junio de 2025 de la SDH, la Secretaría de Educación Distrital hizo 
entrega del anteproyecto de presupuesto 2026, de acuerdo con la cuota informada para la 
entidad, por valor de $7.749.787.852.000. 

Se adjuntan los siguientes documentos que forman parte integral del anteproyecto de 
presupuesto de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. SDH-000006: 

 
a) Documento del anteproyecto gastos de funcionamiento, 2026. 

 
1 “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital”. 

http://www.educacionbogota.edu.co/
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lparamo_educacionbogota_gov_co/ErVCNsc6411PnqlWE_pP0vEBhiufa-gxQrKOSx3qWWRW5Q?e=MgT8Xc
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b) Documento del anteproyecto gastos de inversión, 2026. 
c) Informe de vigencias futuras en ejecución. 
d) Anexo 6 - informe del cupo de endeudamiento. 
e) Anexos 7 - niños, niñas y adolescentes (NNA) y juventud. 
f) Anexo 8 - pasivos exigibles destinación específica. 

 
 
6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los 

proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas 
(Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y 
por localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos durante la 
misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de 
beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina 
Segura” relacionadas con inclusión étnica.  
 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, indicando:  
 
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica. 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias de 

mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones 
presupuestales. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los literales a y b: 
 
En el anexo P6-1 se presenta —para cada comunidad étnica (Indígena, Rrom, Negro-
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera) y para cada producto a cargo de la Secretaría de 
Educación del Distrito— la siguiente información: programación de metas, avance cualitativo 
(resultados e impactos), incorporación de enfoques diferenciales, programación presupuestal 
2025–2026 con el número y nombre de los proyectos de inversión del actual Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá camina segura”, ejecución presupuestal con corte al 30 de septiembre de 
2025, beneficiarios directos, principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y 
estrategias de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones 
presupuestales. 
 
En cuanto al porcentaje de avance en las metas del PDD relacionadas con inclusión étnica, 
informamos que el presupuesto de la Secretaría de Educación del Distrito no se asigna de manera 
específica a cada área de la estructura orgánica. Se organiza y ejecuta a través de proyectos de 
inversión gerenciados por las distintas dependencias de la SED. Es importante destacar que, la 
totalidad del presupuesto de la entidad está orientada a garantizar el derecho a la educación de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como a asegurar la prestación de un servicio educativo 
de calidad, con enfoque de inclusión y equidad.  Así mismo, se presenta la matrícula oficial 
reportada en el Sistema integrado de matrícula (SIMAT) correspondiente al año 2025, 
desagregada por comunidad étnica y género: 

 
Tabla 2. Matrícula Sector Oficial. Año 2025. 

Grupo étnico 
Género del estudiante 

Femenino Masculino Total 
Indígenas 2,961 2,953 5,914 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Negritudes 990 1,026 2,016 
Rom 8 4 12 
Raizales 46 53 99 
Afrodescendientes 2,733 2,716 5,449 
Palenqueros 12 26 38 
Total 6,750 6,778 13,528 

Fuente: SIMAT - Anexo 6A. Fecha de corte: 31 de marzo de 2025. 
 
 
7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 49, 51, 144, 

201, 202, 215, 218, 219, 265, 268, 298 del Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.  

 
En relación con los artículos consultados, y teniendo en cuenta las competencias del sector 
educación, la Secretaría de Educación del Distrito se permite informar lo siguiente: 
 

§ Del artículo 49, este artículo no se encuentra a cargo de la Secretaría de Educación del 
Distrito. La rectoría en materia de política de víctimas corresponde a las entidades distritales 
competentes, particularmente la Secretaría General y de Gobierno. 

 
La SED participa únicamente en lo relativo al acceso, permanencia y acompañamiento 
educativo de la población víctima, en articulación con las instancias del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición SIVJRNR, sin que ello configure 
responsabilidad directa en este artículo. 

 
§ Del artículo 51: en los temas de víctimas, la SED participa con los proyectos de inversión 

7624 y 8102. 
 

§ El artículo 144: no corresponde al sector educación, dado que se refiere a lineamientos e 
incentivos para vivienda de interés social y prioritario. 

 
§ De los artículos 201, 202, 218 y 219, de las políticas públicas con enfoque étnico, la 

atención a las acciones derivadas de estos artículos, en lo que compete al sector educación, 
se canaliza mediante los siguientes proyectos de inversión 8102, 8031, 8060, 7624, 8042, 
7949, 8033, 7638 y 8053. 

 
§ Del artículo 215: no corresponde al sector educación. 

 
§ Del artículo 265: metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo corresponden: 

 
- Objetivo 2: “Bogotá confía en su bienestar” - Programa Bogotá cuida a su gente 

Se articula el proyecto 8060. 
- Objetivo 3: “Bogotá confía en su potencial” - Programas de Atención Integral a la Primera 

Infancia y Educación como Eje del Potencial Humano. Participan los proyectos: 7624, 
7701, 7949, 8033, 8031, 8042, 8053 y 8102. 

- Objetivo 4: “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática” - Programa 
Atención del déficit social para un hábitat digno. Participa el proyecto 7638. 
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§ Del artículo 268: el sector educación tiene 7 trazadores presupuestales (TPIEG, TPCC, 
TPCP, TPGE, TPJ, TPPD y el nuevo trazador de primera infancia, infancia y adolescencia 
– TPPIIA), se vinculan los proyectos inversión 8102, 8075, 8060, 8053, 8042, 8033, 8031, 
7949 y 7624.  

 
§ Del artículo 298: se informa que, de las 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con 

recursos del Sistema general de regalías (SGR) y que fueron incluidas en el capítulo 
independiente del SGR desarrollado en dicho artículo del Acuerdo 927 de 20242, se 
encuentra la iniciativa número 85 “Fortalecimiento del bienestar de los estudiantes 
matriculados en el sistema educativo oficial a través del fomento de estilos de vida 
saludable, alimentación escolar y movilidad escolar en Bogotá D.C”, para la cual se formuló 
el proyecto BPIN 2024000050020 denominado Implementación del Programa de 
alimentación escolar (PAE) en Bogotá, D.C. 

 
 
8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento 

a las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
“Bogotá Camina Segura”. 

 
Una vez revisada la codificación SEGPLAN y el marco de responsabilidades asignadas a la 
Secretaría de Educación del Distrito en el citado Plan, ninguna de las metas mencionadas 
corresponde a metas bajo responsabilidad directa de esta entidad. 

 
 
14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 

y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 
2026.  

 
ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y como 

se destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de los 
traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 

 
Se adjuntan las ejecuciones presupuestales de gastos correspondientes a las vigencias 2024 y 
2025, detalladas por proyecto de inversión y rubro presupuestal, relacionadas con las vigencias 
futuras autorizadas mediante los respectivos Acuerdos y Actas CONFIS de la Secretaría de 
Educación del Distrito. 

 
Las ejecuciones fueron generadas a través del Sistema de información presupuestal – Bogdata, 
con corte a diciembre de 2024 (ver anexo P14-1) y octubre de 2025 (ver anexo P14-2), 
respectivamente. 
 
A la fecha, la SED tiene autorizado asumir compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026, 
según las actas del CONFIS. Por otro lado, se informa que, en las vigencias 2024 y 2025, la SED 
no realizó traslados de recursos de vigencias fututas a otras entidades. 

 
 

2 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo, económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura””. 
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20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están 

ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, 
destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación.  
 

En el anexo P20 se relaciona toda la información de convenios de cooperación internacional y 
memorandos de entendimiento suscritos con organizaciones internacionales.  
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito  
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Wilfer Orlando Valero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
 Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
 Andrea Prieto Barrera, Asesora Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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